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Con el presente auto SE ADMITE la solicitud de tutela 

interpuesta por JOSÉ DEL CARMEN ROBAYO ACEVEDO, JOSÉ 

WILLIAM ROBAYO ACEVEDO y KEVIN RAFAEL NIEVES 

RODRÍGUEZ, quienes actúan en nombre propio en contra del 

JUZGADO 5º PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 

ITINERANTE DE CÚCUTA, FISCALÍA 13 ESPECIALIZADA DE 

CÚCUTA – DRA. GLORIA CARRASCAL, PROCURADOR DR. 

LUIS RAMÓN PEÑARANDA PEÑARANDA, y para mejor proveer, 

se VINCULA al contradictorio a las partes e intervinientes al 

interior del proceso penal que se adelanta en el Juzgado 5º Penal 

del Circuito Especializado Itinerante de Cúcuta en contra de los 

accionantes, quienes pudieran tener interés o verse afectados con 

las resultas del presente asunto. En consecuencia, SE ORDENA 

darle trámite a la acción, para lo cual se decreta lo siguiente:    

 

1. A LAS PARTES ACCIONADAS y VINCULADAS para que 

en el término PERENTORIO E IMPRORROGABLE DE DOS (2) 

DÍAS, informen a la Sala sobre los hechos y pretensiones 

plasmadas en el escrito de tutela. Lo anterior con el objeto de 

garantizar el derecho de defensa y contradicción que les asiste. 

 

2. Para los efectos del artículo 16 del Decreto 2591, 

OFÍCIESE comunicando el presente Auto a la parte accionante, 



a las partes accionadas y vinculadas a quienes se les remitirá 

copia de la solicitud de tutela y sus anexos, para el ejercicio de 

su defensa. 

 

3. SE ORDENA al JUZGADO 5º PENAL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO ITINERANTE DE CÚCUTA, que de manera 

inmediata corra traslado del escrito de tutela junto con el 

presente auto admisorio, a todas las partes e intervinientes 

dentro del proceso penal que se adelantan en ese Juzgado en 

contra de los señores JOSÉ DEL CARMEN ROBAYO ACEVEDO, 

JOSÉ WILLIAM ROBAYO ACEVEDO y KEVIN RAFAEL NIEVES 

RODRÍGUEZ, para que, de considerarlo pertinente emitan su 

pronunciamiento al interior del presente asunto. De dicho trámite 

se deberá remitir copia a este Despacho, así como el Link de 

acceso al expediente digital - proceso penal objeto de tutela.  

 

4. Ante la eventual imposibilidad de enterar a las partes o a 

terceros interesados, súrtase también el trámite de la publicación 

del presente proveído en la página virtual del Tribunal Superior de 

este Distrito Judicial, a fin de informar del inicio de este decurso 

constitucional a las personas que pudieran resultar involucradas 

en las resultas.   

 

5. Respecto a la solicitud de MEDIDA PROVISIONAL que 

realizaron los accionantes para que ordene, “1) Una revisión 

completa de mi proceso con ánimo de verificar los derechos 

fundamentales vulnerados, 2) vincular al proceso al coronel del 

ejército el señor Jaime Hernández Carrillo señalado por la misma 

víctima y denunciado en este mismo pero que a la fecha no ha sido 

capturado ni vinculado a este proceso, 3) pido una revisión 

concreta de las declaraciones juramentadas de los testigos 

presentados por la fiscalía ya que estos son testigos falsos, 4) tener 

en cuenta que yo como accionante de tutela, mis causas del 

proceso estamos dispuestos a ser investigados a ser judicializados 



 
 

 

 
JUAN CARLOS CONDE SERRANO 

Magistrado Ponente 

dentro de este proceso siempre y cuando se demuestre la 

culpabilidad de cada uno de nosotros, 5) tener en cuenta que la 

señora Juez que lleva nuestro proceso nos quiere condenar con 

pruebas falsas, testigos falsos con simple hecho de cerrar este 

proceso sin dar credibilidad a ninguna de nuestras 

declaraciones.”, el Despacho debe indicar que una vez analizados 

los argumentos de los accionantes, NO encuentra elementos 

suficientes para acceder a la misma, pues NO se observa que 

dicho asunto corresponda a una medida urgente que no se pueda 

atender al momento de proferirse el fallo. 

 

En consecuencia, este Despacho dispone NEGAR la 

solicitud de medida provisional.  

 

Por la Secretaría de la Sala, notifíquese a las partes la 

decisión contenida en este auto. 

 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 








